








    

Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Dirección de Superación Académica 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior SEP 

 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

  

  

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

México, D. F., 10 de abril de 2015 
Oficio No. DSA/103.5/15/3096 

M. En A. Mario Andrade Cervantes 
Rector 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Presente 

Me refiero al Convenio Marco de Cooperación Académica que para la ejecución del 
Programa suscribió la Dirección General de Educación Superior Universitaria con esa 

Institución el día 10 de marzo de 2003. 

Con fecha 24 de marzo de 2014, se recibió en la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria de la Subsecretaría de Educación Superior, la solicitud de apoyo por parte de 
esa Institución para el proyecto denominado: Apoyo a la Incorporación de Nuevos 

Profesores de Tiempo Completo. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le 
comunico que han sido aprobados a esa Institución recursos con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso del Programa por la cantidad de $ 524,087.00 (Quinientos veinticuatro mil 
ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), de conformidad con los términos establecidos en el 
anexo que en 1 hoja se adjunta a la presente. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria, a más tardar el 9 de junio, los informes 
técnicos y financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa institución 
a su digno cargo en el marco del Programa, incluyendo el estado de cuenta del 

FIDEICOMISO al 31 de marzo de 2015. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

M. e 	rmina Urbano Vidales 
Directora 

C.c.p.-Mtro. Efrén Rojas Dávila.. Subsecretario de Educación Superior. Para su conocimiento. 

C.c.p.-Dr. Salvador Malo Álvarez. Director General de Educación Superior Universitaria. Para su conocimiento. 

C.c.p.-C.P. José Francisco Varela del Rivero. Director de Subsidio a Universidades. Para su conocimiento. 
GUV/PABR/ALP  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente" 

F-PROMEP-46/Rev-04 
Calle Vicente García Torres # 235, Col. El Roscdal, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, CP. 04330, 

, Tel. (55) 3601-1000 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  
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Anexo:  Apoyo  a  la  Incorporación  de  Nuevos  Profesores  de  Tiempo  Completo  
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SEP 
04MOs 

(1 4  '1'5? 
..
'" 1,- 

Subsecretaría de Educación Superior 

Q, 	 Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

41:?--E17,1-„ii, 	Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

Ficha de notificación de Apoyo a la Incorporación de Nuevos PTC 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

IES: 

Nombre del Profesor: 
Folio asignado al Profesor: 
Número de oficio de la Carta de liberación: 
Fecha de la Carta de liberación: 
Grada 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Capistran Grada Raul Wenceslao 
UAA-PTC-151 
DSA/103.5/15/3096 
10/abril/2015 
Doctorado 

Dictamen. 
Con fundamento en el protocolo de replica que ha enviado a PRODEP, en el cual usted comenta que: A partir del envío de la solicitud de 

apoyo de nuevos PTC, me avoque a desarrollar el proyecto aun sin contar con la aprobación de PRODEP le hacemos de su 

conocimiento que su solicitud ha sido revalorada y aprobada, con la reserva de que no se le otorgarán pagos retroactivos ya que como 

usted comenta la investigación ya ha comenzado. Por lo que los rubros afectados serían: Asistencias a reuniones académicas y 

Estancias cortas. 

Apoyo Periodo de otorgamiento Monto aprobad 
A  e *yo para elementos individuales de trabajo básicos para la 
- e el-  académica mayo - 2015 $40,000.00 

$ 72,000.00 Becas de Fomento ala Permanenda Institucional mayo - 2015 / abril - 2016 
Reconocimiento a la trayectoria académica mayo - 2015 / abril - 2016 $132,000.00 
Apoyo de Fomento a la Generadón y Ap icadon innovadora 
del Conocimiento mayo - 2015 / abril - 2016 $255,526.00 

Beca a Estudiante nao- 2015 / abril - 2016 $24,561.00 
To 	: $524,087.00 

Desglose del Apoyo de Fomento a la Generadón y Aplicadón innovadora del Conodrriento o fomento ala Investigaaorr 
aplicada o desarrolb tecnológico 

Rubro Monto aproba 
Asistencia a Reuniones Académicas $18,000.00 
Equipo $6,499.00 
Equipo para Experimentación $30,027.00 
Estandas Cortas $21,000.00 
Materiales y Consumibles $180,000.00 

Total: $255,526.00 

Observaciones 

Fecha de notificación: 

Firma de enterado del profesor: 

Firma de conformidad del Profesor: 

Nota 
• El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente firmado antes del 26 

de Junio de 2015 y una copia se adjuntará en el expediente del becario en poder de la lES. 
• Si alguno de los montos no se ejerce, favor de notificarlo en el espacio para las observaciones y solicitar la 

reconsideración o ajuste correspondiente mediante el formato "Solicitud de Ajuste", anexando la documentación 
referente a esta a través de su Representante (RIP), a más tardar el día 12 de Junio de 2015 .  

(NAP) NO 
APROBADO 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente" 

F-PROMEP-74/Rev-04 

Calle Vicente García Torres # 235, Col. El Roscdal, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, CP. 0403o, 
Tel. (55) 3601-1000 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  
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Subsecretaría. de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Dirección de Superación Académica 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

"2015 „4ño del Generalísimo losé María Morelos v 

México, D. F., 4 de mayo de 2015 
Oficio No. DSA/103.5/15/4288 

M. en A. Mario Andrade Cervantes 
Rector 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Presente 

Me refiero al Convenio Marco de Cooperación Académica que para la ejecución del Programa para el 
Desarrollo Profesional Docente, para el tipo Superior suscribió la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria con esa Institución el 10 de marzo de 2003. 

Se recibió en la Subsecretaría de Educación Superior la solicitud de apoyo por parte de esa Institución 
para el proyecto denominado: Gastos de publicación. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le comunico 
que han sido aprobados a esa Institución recursos con cargo al patrimonio del Fideicomiso o cuenta 

específica por la cantidad de $6,453.00 (Seis mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 00/100 

M.N.), de conformidad con los términos establecidos en el anexo que en 1 hoja se adjunta a la 
presente. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria, a más tardar el 31 de julio de 2015, los informes técnicos y 
financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa Institución a su digno cargo en 
el marco del PROGRAMA, incluyendo el estado de cuenta del FIDEICOMISO o cuenta específica al 31 
de mayo de 2015. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

I le 'Mina Urbano Vidales 
Directora 

C.c.p.- Mtro. Efrén Rojas Dávila. Subsecretario de Educación Superior. Para su conocimiento. 

C.c.p.- Dr. Salvador Malo Álvarez Director General de Educación Superior Universitaria. Para su conocimiento. 

C.c.p.- C.P. José Francisco Varela del Rivero Director de Subsidio a Universidades. Para su conocimiento. 
ussr,../Norra, ..a.ru-s. colauso*anan 

GUV/MEGR/BA 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 

competente". 

Vicente García Torres No. 235, Col. El Rosedal, Delegación Coyoacán, México Distrito Federal CP:04330 

Teléfono: (55) 36 01 10 00 Extensión: 65934 http://dsa.sep.gob.mx  
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SEP 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 
S ECU:E/11/.1.A D E 

EDUCACIÓN 'PÚBLICA 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

México D.F. a 29 de Junio de 2015 
Oficio No. DSA/103.5/15/7476 

M. En A. Mario Andrade Cervantes 
Rector 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Presente 

Me refiero al Convenio Marco de Cooperación Académica que para la ejecución del Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior (PRODEP) suscribió la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria con esa Institución el día 10 de Marzo de 2003. 

Se recibió en la Subsecretaría de Educación Superior la solicitud de apoyo por parte de esa 
Institución para el proyecto denominado: Integración de redes temáticas de colaboración 
académica. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le 
comunico que han sido aprobados a esa Institución recursos con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso o cuenta específica por la cantidad de $292,400.00 (Doscientos noventa y dos 
mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) para cuerpos académicos de su institución, de 
conformidad con los términos establecidos en el anexo que en 2 hojas se adjunta a la 
presente. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria, a más tardar el 31 de agosto de 2015, los 
informes técnicos y financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa 
institución a su digno cargo en el marco del PRODEP, incluyendo el estado de cuenta del 
FIDEICOMISO o cuenta específica al 30 de junio de 2015. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

C.c.p-. Mtro. Efrén Rojas Dávila. Subsecretario de Educación Superior. Para su conocimiento. 
C.c.p.- Dr. Salvador Malo Álvarez. Director General de Educación Superior Universitaria. Para su conocimiento. 
C.c.p.- C.P. José Francisco Varela del Rivero. Director de Subsidio a Universidades. Para su conocimiento. 

GUV/MEGR/JBA 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente". 

Calle Vicente García Torres No. 235, Colonia El Rosedal, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, C.P. 04330, 
Tel. (55) 3601-10 00 ext. 65934 	 http://dsa.sep.gob.rnx  

irr M. en C. uil 	a r ano Vidales 
Directora 



29 de  Ju nio  de  2015 

Anexo:  Apoyo  a  la  integración  de  redes  temáticas  de  colaboración  académica  

Cuerp os  Aca d ém icos  q u e  p a rt ic ip a n  co mo  co la bq ra dore s  en  re des  

Clave:  DSA/103.5/15/7476 

cu 	
a) 

-o
 	

z
 

ni 	
o- 

E 	
in

 
CU 

O
 
'O

 
O

ft 
'O

 	
"O

 
4-,

• - 
=

 	
. > 

<
;2, 

-o
 	

CO 
ro 	

o
 

:U
 	

/0
 

7// 
a

- 	
<U 

CI) 	
-0

 

O
1./1 
<U 
-0

 
CO 	

CO 
✓l 

>
. c

 
o

 
rt 	

O
- 

VI 
-O

 	
92 

`O
 

0
- 	

O
 

-C
 

O
U

 
,0

 	
CU 

•0 	
_c 

Ú
o  u ni 

=
 _

c
 

-o 
1_,.i 	

a) 
i 

a) 	
n 

 
'O

 	
CU 
7
 

(
"
0

C
r
 

.—
 

15
c
 

4--, 	
-o 

2...) 	
•0 

U
 
7

 
a) 	

.4-, 
In 	

47,  
o

 
os 	

c
 

—
 

CU 	
ro

 
1

- 
.../ 	

v
 

C
 

a) 	
-a 
In 

n
o
o
 

.4-,  
o
 

E, 	
.É 

7
 	

"el,  
In

 	
-0

 

a) 1-1 
ro 

_o 	
ño 

-o 
rt 
E ro OC 
O al 

o 

á
:  

CU 

u O
 

-O
 

•O
  

o
 

7
 

b.0 
ra 

_c c 
ar 

o CY E 
rd

 ,, 0 
E b
1
):0

 
O

 
s
- O

 

(

• 

71 
O • 

ro 
u

(1)  0 C 
ro 

(7,  .0 
nj 

'n  U • 
in 
o

ro 
•
r , 

o
ro 

C
 C

 
-4-Z 
In

 U
 

'15
 O

 
CU 
ti-- • U rts 
roa ,  o_ 'u 
o

0  

(1.1 

• 

0
 

O
.7) 

'O
 

• -
 r

d
 

0
_

 

O
 

■-
 

<O
 . 11  

-0
 

•
C

 
7

 
CY 
c.. ;  -o 

o o 5
 

ca 
o
 

ro o 

-= o. E 1"2 on 
2 

o 
ro 
E 	

1" 
c  

res e> 
u ro 

o 
ci) •- 

o
5 .5 ,t5 

•
o .

N
 

0
,  ro ,f) 

ro 
u

 
■- 

<
 

rz, u
 

Luv.   Q
 w

 
C 

Mo nto  
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c a da  
In teg ran te  de  

la  Re d 

$190, 400. 00  

$200, 000. 00  

$46, 5 00. 00  

00.000`8£$ 

lE S de  adsc r ip c i ón  
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29 de  Junio  de  2015 

"2015,  Año  del Genera l ís imo  José Ma r ía  Morelos  y  Pavón" 

Anexo:  Apoyo  a  la  integración  de  redes  temáticas  de  co laboración  académica  

Clave:  DSA/103.5/15/7476 
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SEP 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

"2015, Año del Generalísimo losé María Morelos y Pavon' 

México, D. F., 2 de julio de 2015 
Oficio No. DSA/103.5/15/7648 

M. en A. Mario Andrade Cervantes 
Rector 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Presente 

Me refiero al Convenio Marco de Cooperación Académica que para la 
ejecución del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el Tipo 
Superior suscribió la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
con esa Institución el día 10 de marzo de 2003. 

Con fecha 17 de abril del año en curso, se recibió en la Dirección General De 
Educación Superior Universitaria de la Subsecretaria de Educación Superior, 
la solicitud de apoyo por parte de esa Institución para el proyecto 
denominado: Becas para estudios de posgrado de alta calidad. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen 
correspondiente, le comunico que han sido aprobados a esa Institución 
recursos con cargo al patrimonio del Fideicomiso por la cantidad de 
$1,312,867.00 (un millón trescientos doce mil ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 
M.N.) de conformidad con los términos establecidos en el anexo que en 2 
hoja(s) se adjunta a la presente. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita 
a la Dirección General de Educación Superior Universitaria, a más tardar el 
24 de septiembre de 2015, los informes técnicos y financieros del ejercicio y 
aplicación de los recursos entregados a esa institución a su digno cargo en 
el marco del PROGRAMA, incluyendo el estado de cuenta del FIDEICOMISO al 
31 de mayo de 2015. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle la seguridad de 
mis más distinguidas consideraciones. 

Atentamente 

M. en 	 mina Urbano Vidales 
Directora 

C.c.p.- Mtro Efrén Rojas Dávila. Subsecretario de Educación Superior. Presente. 

C.c.p.- Dr. Salvador Malo Álvarez. Director General de Educación Superior Universitaria. Presente. 

C.c.p.- C.P. José Francisco Varela del Rivero. Director de Subsidio a Universidades. Presente. 

GUV/PABR/ALP 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente". 
F-PROMEP -08/Rev-08 

Calle Vicente García -forres # 235. Col. El Rosedal, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, CP. 04330, 

Tel. (55) 3601-1000 Extensión: 65931 http://dsa.sep.gob.mx  
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Nombre  de  los  estudios:  DOCTO RADO EN EST U DI OS FISCA LES 
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Nombre  de  los  estudios:  DOCTORADO EN C IEN C IA P OLÍTI CA  
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In stitución  ( IES)  postulante:  Universidad Autónoma  de  Aguascalientes  
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Nombre  del becario:  HERRERA  DIAL DE LEO N LUI S  L EN IN 

Nombre  del becario:  CA MPOS ACEVES BRI SA HERMINI A  
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Número  de  Becarios  

DSA/103.5/15/7648 
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SEP 
SECRETARÍA DE 	 -111r# 

EDUCACIÓN PÚBLICA 	 411P1,0el ' 

Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Dirección de Superación Académica 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

Ficha de notificación de otorgamiento de beca 

IES de adscripción: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

Nombre del Becario: HERRERA DIAZ DE LEON LUIS LENIN  

Folio asignado al Becario: UAA-168  

Número de oficio de la Carta de DSA/103.5/15/7648 
liberación: 
Fecha de la Carta de liberación: 02/julio/2015 

IES receptora: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Nombre  de los estudios: DOCTORADO EN ESTUDIOS FISCALES 
BECA CONVENCIONAL NACIONAL PARA ESTUDIOS 

Tipo de Beca: DE DOCTORADO 

Periodo de la Beca: 01/enero/2015 - 31/diciembre/2017 

Número de meses otorgados: 36 

Año  Rubro Monto aprobado ffone 	 

1 Colegiatura $51,986.00 Pesos 

1  Cuota Compensatoria $73,642.00 Pesos 

1  Cuota de Manutención $87,192.00 Pesos 

1 Libros y Material Didáctico $10,000.00 Pesos 

1  Transporte $5,000.00 Pesos 

2 Colegiatura $51,986.00 Pesos 

2 Cuota Comp ensatoria $98,189.00 Pesos 

2 Cuota de Manutención $87,192.00 Pesos 

3 Colegiatura $51,986.00 Pesos 

3 Cuota Compensatoria $98,189.00 Pesos 

3 Cuota de Manutención $87,192.00 Pesos  

Total: $702,554.00 

  

Fecha de notificación de beca: 

Firma de enterado: 

Firma de conformidad del Profesor: 

Not a:  

• 	El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente 
firmado antes del 02 de septiembre de 2015 y una copia se adjuntará en el expediente del becario 

en poder de la Institución de adscripción del profesor. 

■ En caso de inconformidad, el becario deberá presentar la solicitud de ajuste en el Programa a 
través de su Representante Institucional (RIP), a más tardar el día 03 de septiembre de 2015.  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente". F-PROMEP-72/Rev-06 



SEP 
Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
Dirección de Superación Académica 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

    

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Ficha de notificación de otorgamiento de beca 

IES de adscripción: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES  
CAMPOS ACEVES BRISA HERMINIA  Nombre del Becario: 
UAA-169  Folio asignado al Becario: 

DSA/103.5/15/7648 Número de oficio de la Carta de 
liberación: 

02/julio/2015  Fecha de la Carta de liberación: 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA  IES receptora: 
DOCTORADO EN CIENCIA POLÍTICA  Nombre de los estudios: 
BECA CONVENCIONAL NACIONAL PARA ESTUDIOS 

DE DOCTORADO  Tipo de Beca: 

01/enero/2015 - 31/diciembre/2017 Periodo de la Beca: 
36 

Monto_a_prol:■all~11111 
$21,239.00 
$73,642.00 
$87,192.00 
$10,000.00 

$ 5,000.00 

Pesos 
Pesos 
Pesos 
Pesos  
Pesos 

Número de meses otorgados: 

la Año Rubro 

1  Colegiatura 

	1 	Cuota Compensatoria 	 
Cuota de Manutención 

	 Libros y Material Didáctico  
Transporte 
Colegiatura $21,239.00 

$98,189.00 
$87,192.00 

Pesos  
Pesos  
Pesos 

2 Cuota Compensatoria 

2 	 Cuota de Manutención 

3   	Colegiatura 
Cuota Compensatoria 

$21,239.00 
$98,189.00 

Pesos 
Pesos 3  

3 Cuota de Manutención 	 $87,192.00 Pesos 

Total: 

 

$610,313.00  

   

Fecha de notificación de beca: 

Firma de enterado: 

Firma de conformidad del Profesor: 

Nota:  

■ 	El original de este documento deberá ser devuelto a las oficinas del Programa debidamente 
firmado antes del 02 de septiembre de 2015 y una copia se adjuntará en el expediente del becario 

en poder de la Institución de adscripción del profesor. 

■ 
En caso de inconformidad, el becario deberá presentar la solicitud de ajuste en el Programa a 
través de su Representante Institucional (RIP), a más tardar el día 03 de septiembre de 2015.  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente". 	 F-PROMEP-72/Rev-06 
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01 119 , 

11 z.Rx broa," 

Subsecretaría de Educación Superior 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Dirección de Superación Académica 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

   

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

"2015, Año del Generalísimo losé María Morelos y Pavón" 

México, D. F., 21 de Julio de 2015 
Oficio No. DSA/103.5/15/9188 

M. en A. Mario Andrade Cervantes 
Rector 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Presente 

Me refiero al Convenio Marco de Cooperación Académica que para la ejecución del Programa para 
el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior (PRODEP) suscribió la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria con esa Institución el día 10 de Marzo de 2003. 

Con fecha 17 de abril del 2015, se recibió en la Subsecretaría de Educación Superior, la solicitud de 
apoyo por parte de esa Institución para el proyecto denominado: Apoyo a Profesores con Perfil 
Deseable. 

Con base en la documentación recibida y una vez emitido el dictamen correspondiente, le comunico 
que han sido aprobados a esa Institución recursos con cargo al patrimonio del Fideicomiso o cuenta 
específica de la institución por la cantidad de $ 590,000.00 (Quinientos noventa mil pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con los términos establecidos en el anexo que en 5 hojas se adjunta a la 
presente. 

Para proceder a canalizar los recursos respectivos será necesario que remita a la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria, a más tardar el 30 de septiembre del 2015, los informes 
técnicos y financieros del ejercicio y aplicación de los recursos entregados a esa institución a su 
digno cargo en el marco del PRODEP, incluyendo el estado de cuenta del FIDEICOMISO o cuenta 
específica al 33. de Julio del 2015. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
40-m 

Atenta 

M. en C. Guil ermirifaUrbano Víciales 
Directora 

.43 ASO. 205 
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C.c.p.-Mtro. Efrén Rojas Dávila., Subsecretario de Educación Superior. Para su conocimiento. 
C.c.p.-Dr. Salvador Malo Álvarez , Director General de Educación Superior Universitaria. Para su conocimiento. 
C.c.p.-C.P. José Francisco Varela del Rivero, Director de Subsidio a Universidades. Para su conocimiento. 

GUV/MEGR/JBA  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente" 
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